
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'RElv1A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A-SA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 295/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

.,.,. .. , 

·~ónstahcia 
., 

Número de registro ,' ~ .... .. 
Dictamen del Ministr9 -~lbérto"-Pérez"Dayá'h, instructor 

' 
en el Sin registro 

' ' , .. 
presente asunto: -· ' 1 ~l "'• ........... ! 

, .. ~ ~. 

1Ley Orgánica del Poder Judicial de~deració: 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integran~. a que formulen los correspondie. ntes proyectos de resolución. ( ... ) 
XXIII. Las demás que le,confiera~~ leyes, reglamentos interiores y acuerdos.generales. . · 
2Reglamento Interior dé. ia.suprem'a Corte de Justicia de la Nación· .. . · 
Artículo 87. Para-el envío-de-los-asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con lo siguiente: 
l. .Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
( ... ). 
3Acuerdo General 5/201-3, del. Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PUNTO SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; ( ... ). 
4PUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: · 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
había turnado el asunto, y 
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General 5/20131, de t~ece de mayo d dos mil trece, envíese este asunto a 

la Segunda sJ1a de' este Atto Trib nal, a la que se encuentra adscrito el 
~. 11' • • 1 1 ' 

1vi1 rnstro instructor. 
1 

Notifiques/e. 
' 1 

Lo prove~}ó y : firma el Min stro Luis 1 Mar~a Aguila!ir Mora~es, 

Presidente de la J~1rema Corte ·~ !Justiciiai ~e la Nación, quien actúa 

con Leticia q {rnán \1 iranda, Secretkria de la Sección de ;Trámite de 

Subsecre,taría ,, e ier?I d AcJe,'.' osli e ste Alto'T~¡rlJun 1, q¡e di~ f~, , \ 
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B) Otro, en el que ej Presid~nte ~e la $ala a la q e cbrresponda 'ell asunto, c1:.:~-~.0 I a~oyi. de la respectiv<: 
Secretaría de Acue dos, lo [radique en ella y lo deJuelva al Mini~tro a quiei1 linicialrriemte se le había 

' ' • 1 ' ' ' ' 
turnado; : j · 1 · • 
11. Una vez firmado dichos jacuerdos, se¡ agrega án al toca y, co~ celeriaadl, s!3' efectuarán los trámites 
ordenados en tales roveídos; · 1 . · · · 

111. Cuando se trate e asudos que se encuentre en la Secretarí~.,Cieneral de: f1cuerdos con proyecto, BI 
Pres.id ente ordenará a dich,a /sec~etaría que, con n ticJa a la Subs~9ret~ría iGener;a1 dy Acu~.rdos, enví,e los 
expedientes a las S cretar1a¡3 de Acuercjos de las alc:ts para que los c1tadqs asur:itos :se radiquen en estas 
.y los· expedientes se devuelv1an a los Ministros pon ntJis, y ( ¡ . 
IV. Se harán los aju /tes ele i~1greso y egreso que c rrerpondan en'~I/ Pleno 'Y en las Salas. 

 
 
 
 
 




